
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero de junio de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes Consorcio Geominas-Serviminas 

Demandados OTU Centro S.A.S. 

Radicado 050013103008-2022-00253-00 

Instancia Primera 

Tema Acepta cesión crédito 

 

En los términos del artículo 68 del CGP., se acepta la cesión del crédito efectuada 

por CONSORCIO GEOMINAS- SERVIMINAS a la sociedad FOUR POINTS 

MINING S.A.S., en los términos del escrito de cesión allegado, visible a C01, 

pdf07. Artículo 68 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta que los contratantes cedidos no han manifestado la 

aceptación de dicha cesión, es por lo que, tanto cedente como cesionario se 

tendrán como litisconsortes. 

 

Así mismo, se requiere al cesionario para que constituyan apoderado. 

                                     

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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